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desarrollo del Decreto 38/2002, de 28 de febrero, en las versiones
siguientes:

— Procedimiento para la tramitación como EICI de las instala-
ciones térmicas según la Orden 688/2008, de 29 de febrero, y
Orden de 17 de febrero de 2009, de homogeneización y sim-
plificación, revisión 2, de fecha 25 de mayo de 2009.

— Procedimiento para tramitación como EICI del registro de
instalaciones interiores de suministro de agua según la Or-
den 639/2009, de 22 de marzo, y Orden de 17 de febrero
de 2009, de homogeneización y simplificación, revisión 3, de
fecha 14 de mayo de 2009.

— Procedimiento para la tramitación del registro de las instala-
ciones de prevención y extinción de incendios según Or-
den 3619/2005, de 24 de junio, y Orden de 17 de febrero
de 2009, de homogeneización y simplificación, revisión 4, de
fecha 15 de mayo de 2009.

— Procedimiento de tramitación como EICI de las instalaciones
petrolíferas según la Orden 8638/2002, de 8 de octubre; Or-
den 5672/2004, de 8 de julio, y Orden de 17 de febrero
de 2009, de homogeneización y simplificación, revisión 2, de
fecha 15 de junio de 2009.

— Procedimientos para la tramitación como EICI de las instala-
ciones eléctricas de baja tensión según Orden 9344/2003,
de 1 de octubre, y Orden de 17 de febrero de 2009, de homo-
geneización y simplificación: EL01 y EL02, revisión 2, de fe-
cha 25 de mayo de 2009.

Segundo

Estos procedimientos serán de aplicación obligatoria para las En-
tidades de Inspección y Control Industrial que actúen en el ámbito
de aplicación de las órdenes de desarrollo del Decreto 38/2002,
de 28 de febrero, a partir del día siguiente de la recepción de la pre-
sente Resolución.

Tercero

Cualquier variación a introducir en cualquiera de los procedi-
mientos aprobados en la presente Resolución deberá ser solicitada a
la Dirección General de Industria, Energía y Minas para que, en el
caso de considerarla adecuada, proceda a una nueva aprobación del
procedimiento en cuestión mediante Resolución.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación, ante el Consejero de Economía y Hacienda
de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Madrid, a 19 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/23.467/09)

Consejería de Educación

2453 ORDEN 3116/2009, de 29 de junio, por la que se autoriza
la implantación de enseñanzas de Formación Profesional
para el curso 2009-2010 en centros públicos dependientes
de la Consejería de Educación.

El Real Decreto 1538/206, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blece la ordenación de la formación profesional del sistema educa-
tivo, regula la estructura de los títulos de formación profesional que
se desarrollen a partir de la entrada en vigor del mismo.

En los Reales Decretos 178/2008, 1689/2007, 1692/2007,
176/2008, 1690/2007, 177/2008, 175/2008, 1688/2007, 1687/2007,
955/2008, 1691/2007, 174/2008, 220/2008, 954/2008, 1798/2008
y 1397/2007 que establecen los títulos de Técnico en Planta Quími-
ca, Técnico en Farmacia y Parafarmacia, Técnico en Soldadura y
Calderería, Técnico en Carrocería, Técnico en Servicios de Restau-

ración, Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas, Técnico
en Aceites de Oliva y Vinos, Técnico en Emergencias Sanitarias,
Técnico Superior en Química Industrial, Técnico Superior en Viti-
vinicultura, Técnico Superior en Programación de la Producción en
Fabricación Mecánica, Técnico en Confección y Moda, Técnico en
Sistemas Microinformáticos, Técnico Superior en Mantenimiento
de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, Técnico Superior en Patro-
naje y Moda, Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísti-
cos, Técnico Superior en Audiología Protésica y Técnico Superior
en Automoción establecen en la disposición final segunda que las
Administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de es-
tas enseñanzas en el curso escolar 2009-2010.

Los Decretos 12/2009, 13/2009, 14/2009, 15/2009, 16/2009,
17/2009, 18/2009, 20/2009, 21/2009, 33/2009, 34/2009, 19/2009,
35/2009, 36/2009, 53/2009, 54/2009, 50/2009, 51/2009 y 52/2009,
del Consejo de Gobierno, establecen los currículos de los títulos de
Técnico en Planta Química, Técnico en Farmacia y Parafarmacia,
Técnico en Soldadura y Calderería, Técnico en Carrocería, Técnico
en Servicios de Restauración, Técnico en Instalaciones Eléctricas y
Automáticas, Técnico en Aceites de Oliva y Vinos, Técnico en
Emergencias Sanitarias, Técnico Superior en Química Industrial,
Técnico Superior en Vitivinicultura, Técnico Superior en Programa-
ción de la Producción en Fabricación Mecánica, Técnico en Confec-
ción y Moda, Técnico en Sistemas Microinformáticos, Técnico Su-
perior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos y
Técnico Superior en Patronaje y Moda, Técnico Superior en Gestión
de Alojamientos Turísticos, Técnico Superior en Audiología Protési-
ca y Técnico Superior en Automoción para la Comunidad de Madrid.

La presente Orden tiene por objeto autorizar a los centros públi-
cos dependientes de la Consejería de Educación la implantación de
enseñanzas de Formación Profesional en el curso 2009-2010, así
como suprimir aquellos ciclos formativos a los que sustituyen los ci-
clos a implantar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamen-
to Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 1 del Decreto 1187/2007, de 2 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación,

DISPONGO

Primero

Los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación
relacionados en el Anexo I quedan autorizados para impartir, desde
el curso 2009-2010, los Ciclos Formativos de Formación Profesio-
nal de Grado Medio y Superior que en el mismo se detallan.

Segundo

Los ciclos formativos regulados por la Ley Orgánica 1/1990, de Or-
denación General del Sistema Educativo, que se relacionan en el
Anexo II, se extinguirán progresivamente a partir del curso 2009-2010.

Tercero

Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria y En-
señanzas Profesionales y a la Dirección General de Recursos Humanos
de esta Consejería para dictar las instrucciones necesarias y adoptar las
medidas oportunas que exijan la implantación de las enseñanzas que se
disponen en la presente Orden.

Cuarto

La puesta en funcionamiento de las enseñanzas autorizadas por
esta Orden quedará condicionada a la existencia de un número sufi-
ciente de alumnos matriculados, de acuerdo con las instrucciones
que al efecto dicte la Dirección General de Educación Secundaria y
Enseñanzas Profesionales.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—La Consejera de Educación, PD
(Orden 5547/2007, de 25 de octubre, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de noviembre de 2007), la Directora Ge-
neral de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, María
José García-Patrón Alcázar.

Sandra
FAPA. Reg.: 340/09
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ANEXO I

CENTROS PÚBLICOS QUE IMPLANTARÁN EN EL CURSO 2009-2010 CICLOS FORMATIVOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL

MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 
Dirección de Área Territorial Madrid-Capital 

CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM FME Soldadura y calderería 
CGM TMV Carrocería 

IES Barajas 28019971 

CGS TMV Automoción 
IES Carlos María 
Rodríguez de Valcárcel 28018484 CGS TMV Automoción 

IES Clara del Rey  28042656 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM TMV Carrocería 

CGS IMA Mantenimiento de instalaciones 
térmicas y de fluidos 

IES Enrique Tierno 
Galván 28020703

CGS TMV Automoción 
CGM INA Aceite de oliva y vinos IES Escuela de la Vid 

e Industrias Lácteas 28046376
CGS INA Vitivinicultura 
CGM HOT Servicios de restauración IES Escuela Superior de 

Hostelería y Turismo 28031555
CGS HOIT Gestión de alojamientos turísticos 

IES Francisco
de Quevedo 28044902 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

IES Francisco Tomás  
y Valiente 28038367 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

CGM HOT Servicios de restauración IES Hotel Escuela de la 
Comunidad de Madrid 28048294

CGS HOIT Gestión de alojamientos turísticos 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM FME Soldadura y calderería 
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes IES Juan de la Cierva 28020910 

CGS FME Programación de la producción
en fabricación mecánica 

IES Las Musas 28030976 CGM SAN Farmacia y parafarmacia 
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes IES Leonardo da Vinci 28031002 
CGS TCP Patronaje y moda 
CGM SAN Farmacia y parafarmacia IES Moratalaz 28031014 
CGS SAN Audiología protésica 

IES Ortega y Gasset 28018381 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
IES Pacífico 28021252 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes IES Palomeras Vallecas 28021549 
CGS QUI Química industrial 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM TMV Carrocería IES Parque Aluche 28020727 
CGS TMV Automoción 

IES Pradolongo 28037053 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
IES  Príncipe Felipe 28047411 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

CGM TMV Carrocería CIFP Profesor Raúl 
Vázquez 28067653

CGS TMV Automoción 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas IES Renacimiento 28057271 
CGM SAN Farmacia y parafarmacia 

IES Rosa Chacel 28037028 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

MADRID
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MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 

CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas IES San Blas 28020570 
CGS TMV Automoción 
CGM TCP Confección y moda IES Santa Engracia 28018368 
CGS  TCP Patronaje y moda 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas IES San Fernando 28019351 
CGS TMV Automoción 

IES Tetuán  
de las Victorias 28020831 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

IES Vallecas I 28020648 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM TMV Carrocería IES Villablanca 28039891 
CGS TMV Automoción 
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes IES Villaverde 28062126 
CGM SAN Farmacia y parafarmacia 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM FME Soldadura y calderería 
CGM TMV Carrocería 

CGS FME Programación de la producción
en fabricación mecánica 

IES  Virgen de la Paloma 28020341 

CGS TMV Automoción 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas IES Vista Alegre 28021008 
CGS TMV Automoción 

Dirección de Área Territorial Madrid-Norte
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM TMV Carrocería ALCOBENDAS IES Virgen de la Paz 28037080 
CGS TMV Automoción 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas COLMENAR

VIEJO
IES Alexander
Graham Bell 28036991

CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
IES Joan Miró 28024642 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas SAN SEBASTIÁN 

DE LOS REYES IES Juan de Mairena 28043028 CGM SAN Farmacia y parafarmacia 
TRES CANTOS IES José Luis Sampedro 28035317 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

Dirección de Área Territorial Madrid-Sur 
IES La Arboleda 28036978 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas ALCORCÓN IES Prado de Santo 
Domingo 28030241

CGM SAN Farmacia y parafarmacia 
ARANJUEZ IES Alpajes 28039037 CGM HOT Servicios de restauración 

CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM TMV Carrocería 

IES Gaspar Melchor
de Jovellanos 28033850

CGS TMV Automoción 
CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

FUENLABRADA

IES Salvador Allende 28039803 
CGM SAN Farmacia y parafarmacia 
CGM TMV Carrocería 

CGS FME Programación de la producción
en fabricación mecánica 

IES Alarnes 28003304 

CGS TMV Automoción 
IES Laguna de Joaztel 28039827 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

GETAFE 

IES Satafi 28041615 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

MADRID
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MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 

SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS IES Pedro de Tolosa 28045645 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

Dirección de Área Territorial Madrid-Este
IES  Alonso de 
Avellaneda 28000467 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

CGM FME Soldadura y calderería 
IES Antonio Machado 28000522 

CGS FME Programación de la producción
en fabricación mecánica 

IES Escuela de 
Hostelería 28058615 CGM HOT Servicios de restauración 

CGM TMV Carrocería 
CGM QUI Planta química 

ALCALÁ
DE HENARES 

IES Mateo Alemán 28030903 
CGS TMV Automoción 

ARGANDA
DEL REY IES La Poveda 28036981 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

IES Luis Braille 28042607 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes COSLADA
IES Miguel Catalán 28002580 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

MEJORADA
 DEL CAMPO IES Los Olivos 28045025 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 

IES Jaime Ferrán Clúa 28038616 CGM SAN Farmacia y parafarmacia SAN FERNANDO 
DE HENARES IES Rey Fernando VI 28037065 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

CGM FME Soldadura y calderería VILLAREJO DE 
SALVANES

IES Nuestra Señora de la 
Victoria de Lepanto 28025658

CGM TMV Carrocería 
Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste 

BOADILLA
DEL MONTE 

IES Arquitecto Ventura 
Rodríguez 28058640 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

IES Las Canteras 28041597 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM TMV Carrocería 

COLLADO
VILLALBA

IES Lázaro Cárdenas 28045050 
CGS TMV Automoción 

GALAPAGAR IES Infanta Elena 28042620 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM HOT Servicios de restauración MAJADAHONDA IES María de Zayas  

y Sotomayor 28039128
CGS SSC Educación infantil (*) 

POZUELO
DE ALARCÓN IES San Juan de la Cruz 28040775 CGM SAN Farmacia y parafarmacia 

(*) Con efectos del curso 2008-2009. 

IES Julio Verne 28039864 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 
CGM TMV Carrocería 

CGS FME Programación de la producción
en fabricación mecánica 

IES Luis Vives 28003894 

CGS TMV Automoción 

LEGANÉS

IES Siglo XXI 28038306 CGM SAN Farmacia y parafarmacia 
IES Antonio de Nebrija 28042671 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

CGM SAN Farmacia y parafarmacia IES Benjamín Rúa  28040003 
CGS SAN Audiología protésica 
CGM HOT Servicios de restauración CIFP Escuela de 

Hostelería y Turismo 
Simone Ortega 

28069431
CGS HOT Gestión de alojamientos turísticos 

CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
CGM TMV Carrocería 

MÓSTOLES 

IES Felipe Trigo 280023194 
CGS TMV Automoción 

IES Enrique Tierno 
Galván 28032559 CGM IFC Sistemas microinformáticos y redes 

IES Humanejos 28030216 CGM TMV Carrocería 
PARLA

IES Narcis Monturiol 28038446 CGM ELE Instalaciones eléctricas y automáticas 
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MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 
Dirección de Área Territorial Madrid-Capital 

CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM FME Soldadura y calderería 
CGM MVA Carrocería 

IES Barajas 28019971 

CGS MVA Automoción 
IES Barrio de Bilbao 28030991 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
IES Carlos María 
Rodríguez de Valcárcel 28018484 CGS MVA Automoción 

IES Clara del Rey  28042656 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM MVA Carrocería 

CGS MSP Mantenimiento y montaje  
de instalaciones de edificio y proceso 

IES Enrique Tierno 
Galván 28020703

CGS MVA Automoción 
CGM INA Elaboración de vinos y otras bebidas IES Escuela de la Vid

e Industrias Lácteas 28046376
CGM INA Elaboración de productos lácteos 
CGM HOT Servicios de restaurante y bar IES Escuela Superior

de Hostelería y Turismo 28031555
CGS HOIT Alojamiento 

IES Francisco de Goya 28045633 CGS MVA Automoción 
IES Francisco Tomás  
y Valiente 28038367 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

CGM HOT Servicios de restaurante y bar IES Hotel Escuela de la 
Comunidad de Madrid 28048294

CGS HOIT Alojamiento 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM FME Soldadura y calderería 
CGM INF Explotación de sistemas informáticos 

IES Juan de la Cierva 28020910 

CGS FME Producción por mecanizado 
IES Las Musas 28030976 CGM SAN Farmacia 

CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM TCP Confección IES Leonardo da Vinci 28031002 
CGS TCP Patronaje  
CGM SAN Farmacia IES Moratalaz 28031014 
CGS SAN Audioprótesis 

IES Ortega y Gasset 28018381 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
IES Pacífico 28021252 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas

CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicasIES Palomeras Vallecas 28021549 
CGS QUI Industrias de proceso químico 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM MVA Carrocería IES Parque Aluche 28020727 
CGS MVA Automoción 

IES Pradolongo 28037053 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
IES Príncipe Felipe 28047411 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas

CGM MVA Carrocería CIFP Profesor Raúl 
Vázquez 28067653

CGS MVA Automoción 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicasIES Renacimiento 28057271 
CGM SAN Farmacia 

IES Rosa Chacel 28037028 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 

MADRID

ANEXO II

CENTROS PÚBLICOS QUE SUPRIMIRÁN EN EL CURSO 2009-2010 CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DERIVADOS DE LA LEY ORGÁNICA 1/1990, DE ORDENACIÓN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO
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MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicasIES San Blas 28020570 
CGS MVA Automoción 
CGM TCP Confección  IES Santa Engracia 28018368 
CGS  TCP Patronaje  
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

CGS MSP Mantenimiento y montaje  
de instalaciones de edificio y proceso 

IES San Fernando 28019351 

CGS MVA Automoción 
IES Tetuán de las 28020831 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
Victorias CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
IES Vallecas I 28020648 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 

CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM MVA Carrocería IES Villablanca 28039891 
CGS MVA Automoción 
CGM INF Explotación de sistemas informáticos IES Villaverde 28062126 
CGM SAN Farmacia 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM FME Soldadura y calderería 
CGM MVA Carrocería 
CGS FME Producción por mecanizado 

IES  Virgen de la Paloma 28020341 

CGS MVA Automoción 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas IES Vista Alegre 28021008 
CGS MVA Automoción 

Dirección de Área Territorial Madrid-Norte
CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM MVA Carrocería ALCOBENDAS IES Virgen de la Paz 28037080 
CGS MVA Automoción 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas COLMENAR

VIEJO
IES Alexander Graham 
Bell 28036991

CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
IES Joan Miró 28024642 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas SAN SEBASTIÁN 

DE LOS REYES IES Juan de Mairena 28043028 CGM SAN Farmacia 
Dirección de Área Territorial Madrid-Sur 

CGM TCP Confección  IES Al-Qadir 28039700 
CGS  TCP Patronaje  

IES La Arboleda 28036978 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM SAN Farmacia 

CGS MSP Desarrollo de proyectos de instalaciones 
de fluidos, térmicas y de manutención 

ALCORCÓN

IES Prado de Santo 
Domingo 28030241

CGS MVA Automoción 
ARANJUEZ IES Alpajes 28039037 CGM HOT Servicios de restaurante y bar 

CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM MVA Carrocería 

IES Gaspar Melchor
de Jovellanos 28033850

CGS MVA Automoción 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

FUENLABRADA

IES Salvador Allende 28039803 
CGM SAN Farmacia 
CGM MVA Carrocería 
CGS FME Producción por mecanizado IES Alarnes 28003304 
CGS MVA Automoción 

IES Laguna de Joaztel 28039827 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas

GETAFE 

IES Satafi 28041615 
CGS MSP Mantenimiento y montaje  

de instalaciones de edificio y proceso 

MADRID
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MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 
IES Julio Verne 28039864 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas

CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
CGM MVA Carrocería 
CGS FME Producción por mecanizado 

IES Luis Vives 28003894 

CGS MVA Automoción 

LEGANÉS

IES Siglo XXI 28038306 CGM SAN Farmacia 
IES Antonio de Nebrija 28042671 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 

CGM SAN Farmacia IES Benjamín Rúa  28040003 
CGS SAN Audioprótesis 

CIFP Escuela de 
Hostelería y Turismo 
Simone Ortega 

28069431 CGM HOT Servicios de restaurante y bar 

CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

MÓSTOLES 

IES Felipe Trigo 280023194 
CGM MVA Carrocería 
CGS MVA Automoción 

IES Enrique Tierno 
Galván 28032559 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 

IES Humanejos 28030216 CGM MVA Carrocería 
PARLA

IES Narcis Monturiol 28038446 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS IES Pedro de Tolosa 28045645 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas

Dirección de Área Territorial Madrid-Este
IES  Alonso
de Avellaneda 28000467 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

CGM FME Soldadura y calderería 
CGS FME Producción por mecanizado IES Antonio Machado 28000522 
CGS MSP Mantenimiento y montaje de 

instalaciones de edificio y proceso 
IES Escuela
de Hostelería 28058615 CGM HOT Servicios de restaurante y bar 

CGM MVA Carrocería 

CGM QUI Operaciones de proceso de planta 
química

ALCALÁ
DE HENARES 

IES Mateo Alemán 28030903 

CGS MVA Automoción 
ARGANDA
DEL REY IES La Poveda 28036981 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

IES Luis Braille 28042607 CGM INF Explotación de sistemas informáticos COSLADA
IES Miguel Catalán 28002580 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

MEJORADA
DEL CAMPO IES Los Olivos 28045025 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 

SAN FERNANDO 
DE HENARES IES Jaime Ferrán Clúa 28038616 CGM SAN Farmacia 

TORREJÓN  
DE ARDOZ IES Isaac Peral 28025014 CGS MVA Automoción 

CGM FME Soldadura y calderería VILLAREJO
DE SALVANÉS 

IES Nuestra Señora de la 
Victoria de Lepanto 28025658

CGM MVA Carrocería 
Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste 

BOADILLA DEL 
MONTE 

IES Arquitecto Ventura 
Rodríguez 28058640 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 

IES Las Canteras 28041597 CGM ELE Equipos e instalaciones electrotécnicas 
CGM MVA Carrocería 

COLLADO
VILLALBA

IES Lázaro Cárdenas 28045050 
CGS MVA Automoción 

GALAPAGAR IES Infanta Elena 28042620 CGM INF Explotación de sistemas informáticos 
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MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO NIVEL FAMILIA NOMBRE DEL CICLO 
CGM HOT Servicios de restaurante y bar MAJADAHONDA IES María de Zayas  

y Sotomayor 28039128
CGS SSC Educación infantil (*) 

POZUELO
DE ALARCÓN IES San Juan de la Cruz 28040775 CGM SAN Farmacia 

(*) Con efectos del curso 2008-2009. 
(03/23.456/09)

Consejería de Educación

2454 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 2893/2009, de 18 de ju-
nio, de la Consejera de Educación, de autorización para
impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional al centro de
Educación Secundaria denominado “Santa María de los
Apóstoles”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional al centro de Educación Secundaria denominado
“Santa María de los Apóstoles”, con domicilio en la calle Madre Na-
zaria, número 5, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo
previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes
de autorización de apertura y funcionamiento de los centros priva-
dos, procede por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho
mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Or-
den 2893/2009, de 18 de junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación
de 18 de marzo de 2009, al centro de Educación Secundaria denomi-
nado “Santa María de los Apóstoles” (código de centro 28009604),
con domicilio en la calle Madre Nazaria, número 5, de Madrid, a im-
partir el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos forma-
tivos de Formación Profesional de Grado Superior, en las opciones de
Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias y Tecnología, fijándose
una capacidad de tres grupos y 90 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009 y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—El Director General de Be-
cas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.598/09)

Consejería de Educación

2455 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 2707/2009, de 10 de ju-
nio, de la Consejera de Educación, de autorización de
apertura y funcionamiento de la escuela infantil privada
“Titanes”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la
titularidad, solicitando la autorización de apertura y funcionamiento de
una escuela infantil privada denominada “Titanes”, con domicilio en la
calle Titán, número 13, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de
lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de
autorización de apertura y funcionamiento de los centros privados,
procede por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho man-
dato, con la publicación de la parte dispositiva de la Orden 2707/2009,
de 10 de junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la es-
cuela infantil privada “Titanes”, para 5 unidades de primer ciclo de
Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Titanes”.
Número de código: 28071450.
Titular: “Nozar, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Titán, número 13.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 5 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número
máximo de alumnos por unidad escolar que se determina, en función
de la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6
de marzo.

Tercero

Con anterioridad al inicio de las actividades, la Dirección de Área
Territorial de Madrid-Capital aprobará expresamente, previo informe
del Servicio de Inspección Educativa, la relación de personal de que
dispondrá el centro, con indicación de sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-




